
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de YASMIN RIASCOS DOMINGUEZ contra 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 829 

 

Revisada la actuación de la Demandada COLPATRIA S.A. relacionada con la carga de 

notificar a la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., se tiene 

que si bien aporta un correo electrónico enviado a la dirección 

notificacionesudiciales@confianza.com.co, no fue aportada la prueba del acuse de 

recibido por parte del servidor y de ahí que la notificación se encuentre imperfecta. 

 

Por lo anterior y dando cumplimiento a lo ordenado por la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali en su auto del 15/06/2023, se requerirá a las 

partes con el fin de aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

llamada en garantía, con una vigencia no superior a tres (3) meses y en el que aparezca 

registrado la dirección de correo electrónico para notificaciones, así como la dirección 

de notificaciones física. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: REQUERIR a las partes para que en el término de ejecutoria de esta providencia 

aporten el Certificado de Existencia y Representación Legal de la llamada en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., conforme las consideraciones hechas. 

 

Segundo: Por la secretaría del Despacho practíquese la notificación personal a la 

llamada en garantía una vez las partes aporten el documento requerido. 

 

Tercero: Fijar fecha para celebrar la audiencia de los artículos 77 y 80 el 1° de noviembre 

de 2024 a las 10:30 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 068 del 7 de mayo de 

2024 se notifica a las partes el presente 

auto. El secretario CHRISTIAN ANDRÉS 

ROSALES CARVAJAL 


